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Tercero.-Utilización de las declaraciones para justificación de
las exportaciones reaUzadas:

3.1 A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Se utilizará fotocopia del ejemplar número 2 (interesado) de los

documentos EX o EXC en la Que se extenderá dilig~ncia que
acredite la exportación a los efectos del citado impuesto.

3.2 A efectos de justificar la exención de los impuestos
especiales.

Se utilizará fotocopia del ejemplar número 2 (interesado) de los
documentos EX o EXC, en la que se extenderá diligencia que
acredite la exportación a los efectos de los citados impuestos.

No se extenderá diligencia en los casos de exportacIones de los
productos que originen derecho a la devolución de los impuestos
especiales.

3.3 A efeeros de las restituciones agrarias.
3.3.1 Salidas directas, e indirectas por vía maritima, a país

tercero. La diligencia se consignará al dorso de fotocopia del
ejemplar original (para la Aduana) de la declaración de exporta
CIÓD, cuando obre constancia documental de la salida efectiva del
territorio aduanero nacional.

3.3.2 Salidas indirectas por via aérea. La diligencia se consig
nará al dorso de fotocopia del ejemplar original de la declaración
de exportación, a la recepción en la Aduana de despacho del
manifiesto de tránsito cumplimentado por la Aduana del aero
puerto de salida al extranjero.

3.3.3 Salida por carretera O ferrocarril a países terceros por
Aduana Comunitaria distinta de la española. La diligencia se
consignará al dorso de fotocopia del ejemplar original de la
declaración de exportación, una vez despachada la mercancía. En
la declaración se hará constar, en la casilla «Titulo de Acompaña
miento» la expedición del documento de control T-5 Ysu número,

En el caso de tránsito simplificado por ferrocarril (Reglamento
C. E. E. número 223/1977) no se prectsará la expedición del T-S,
que será sustituido por una anotación en el ejemplar para la
Aduana y en el del interesado con el siguiente texto: «Salida del
territorio ~eoVáfico de la Comunidad en régimen de tránsito
comunitano Simplificado por ferrocarril», expidiéndose la fotoco
pia certificada del oripnal una vez despachada la mercancia.

3.3.4 Pago antictpado de las restituciones. A petición del
interesado pOdrá extenderse diligencia al dono de fotocopia del
original de la declaración de exportación, al único efecto de
justificar que ha sido admitida, debiéndose certificar posterior
mente la salida efectiva del territorio geográfico de la Comunidad
en la forma prevista en los casos anteriores.

3.3.5 Prefinanciación de las restituciones. A petición del
interesado se expedirá diligencia al dorso de fotocopia del ejemplar
original del documento EXC que acredite la entrada de la mercan
cía en depósito o zona franca o su colocación bajo control aduanero
para su transfonnación previa a la ex~nación. .

La salida a país tercero se justificará mediante fotocopIa
diligenciada del documento B.3, con cumplimiento de lo previsto
en los anteriores al"'ft&dos 3.3.1 y 3.3.2.

Cuarto.-Cperaclones que pueden documentarse con la declara
ción de exportación, serie B, número 3:

- Exportaciones de mercancías que no revistan carácter comer
cial o se efectúen sin cargo, muestras, regalos, donaciones, efectos
personales y de casa, incluso automóviles usados.

-. Reexpo~ciones~ ex:nJ:~o o territorios exentos de mer
canCl8S extranJeras no lmpo

- Embarques o transbordos de mercancías despachadas de
exportación con salida indirecta en transporte marítimo.

- Envíos a ferias y exposiciones internacionales.
- Salida de zonas v denósitos francos:

De mercancias nacionales o nacionalizadas que hubieran
sido objeto de exportación definitiva en el momento de su
introducción en dichos recintos.

De provisiones y pertrechos, nacionales o extraJijeros.
De mercancías destinadas a los territorios exentos.
Cualquier Otnl similar a las anteriores.

Quinto.-Avituallamiento de combustibles y luhricantes a
buques y aeronaves:

Estas operaciones se efectuarán sobre los soportes documentales
previos (declaración previa de exportación -DPE-) regulados en la
Orden de Hacienda de 8 de fehrero de 1979.

Dada la Ullencia con que suelen producirse estos embarques
pueden no cOlDcidir con el horario de funcionamiento de las
distintas Aduanas; los exponadores que efectúen los referidos
suministros retirarán en las oficinas de la renta un número de
ejemplares de DPE prenumerados, adecuado al volumen previsto
de embarques a practicar durante el período de un mes.

Realizado el embarque, el documento previo de exportación se.
diligenciará de salida por el resguardo.

Dentro de los diez primeros días del mes si~ente a aquél en
Que se efectuaron las operaciones de sumimstrCi, las DPE se
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refundirán en una declaracióu de exportación modelo EX por cada
uno de los destinatarios.

Sexto,-Avituallamiento de buques pesqueros en puertos donde
no existen Servicios de Aduanas:

Los embarques de avituallamiento nacionales se realizarán por
medio de facturas o albaranes. que se diligenciarán de embarque
por la Guardia Civil del puesto por donde se practique el mismo
y, en todo caso, con el recibí a bordo del patrono representante del
annador, dejando constancia de la identidad del ñnnante, de la
calidad en que actúa y de la feeba y hora del embarque.

Como en el caso anterior, mensualmente se incluirán las
distintas facturas por el provisionista en una declaración de
exportación EX, que se presentará en la Aduana principal corres
pondiente.

Séptimo.-Se entenderá modificada la Circular 813 de la Direc
ción General de Aduanas de acuerdo con las normas contenidas en
lap~~. _

Octavo.-Queda derogada la Circular 946 de este Centro direc
tivo.

Lo que digo a VV. n. y a VV. SS.
Madrid, Ü de septiembre de 1986.-E1 Director general, Hum

heno Ríos Rodrigoez.

Dmos. Sres. Delegados de Hacienda Especiales y Delegados de
Hacienda, Jefes de las Dependencias Regionales de Aduanas e
Impuestos Especiales, y Administradores principales de Aduaa
nas e Impuestos Especiales.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
25058 REAL DECRETO 1943/1986. de 19 de septiembre.

por el que se determina la estructura orgánica bdsica
del Ministen'o de Sanidad y Consumo.

La Ley 10/1983, de 16 de agosto, de organización de la
Administnlción Central del Estado, determina los Organos Supe
riores de los Departamentos Ministeriales de la AdministraCIón
Central del Estado y dispone, en su articulo 12, que la creación,·
modificación, refundición o supresión de los nusmos y de les
Unidades Administrativas Superiores se realizará a iniciativa del
Departamento o Departamentos interesados y a propuesta del
actualmente Ministro para las Administraciones Públicas,
mediante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros.

Por otro lado, en los articulas 22 y 23 de la Ley 12/19g3, de 14
de octubre, del Proceso Autonómico, se señala la necesidad de
reestructuración de la Administración del Estado, de acuerdo con
los principios constitucionales de eficacia, desconcentra.ción, coor..
dinación y economía del gasto público, como consecuencia del
resultado del proceso de transferencias de funciones, competencias
y servicios.

Todo ello, junto con la reciente promulgación de la Ley
14/1986, de 2S de abril, General de Sanidad, hace necesaria la
reorsanización de la estructura de las Unidades Administnltivas del
Ministerio de Sanidad y Consumo que, además de los principios
constitucionales ya señalados, consiga la inmediata puesta en
funcionamiento de los órganos creados por dicho texto legal Y
articule el proceso de reforma de la Sanidad que la misma
comienza. A tal efecto, la citada Ley habilita en su disposición final
novena al Gobierno para las adaptaciones precisas de sus Entidades
y Organismos, incluido el Instituto Nacional de la Salud, que,
conforme al Real Decreto-Iey 36/1978, sobre gestión institucional
de la Se$Uridad Social, la salud y el empleo, ya preveia la
reordenacIón de su estructura mediante disposición de este rango.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Sanidad y Consumo
y a propuesta del Ministro pat!l las Administnlciones Públicas,
preVIa d:liberación del ConsejO de Ministros en su reunión del día
19 de septiemhre de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.° Organización general del Departamento.
Uno. El Ministerio de Sanidad y Consumo es el órgano de la

Admimistración Central del Estado encargado de la propuesta y
ejecución de las directrices generales del Gobierno sobre la política



Lunes 22 septiembre 1986
¡':'?"":>';'~
;;~;~~....~
""<~¡;
~~#~-:.f
f;~~~~
,..:\.~I~.~ ~
"':.6::ft"...t·f.·,.....·,•. ....,......,.1 'Ji
".~.'oj;._~

~..r:~;.:
~X., •.
.....~·:·~1..~
~:j~~J":'~i

:,~;~~~
~~ .......~~~
,~., 1'· .....
-t'3(~;";,1

~'~Y~~~~
'~';¡,f:~~"'..:'
[~,4.J;.",l

': ¡.~;.~;:~
.l!.~:, ....:">l'

~r.ili.~

'1.' ""; '. :

;Yk:l(¡
rJ'~"'~~~

...~ ,\~ .. ~

:-.~;~;:tt.

I....l':l~~.:j
.~:'i;:~~j
"i'·'t.,·'¡~ :.
"~~'~~E~';::~
~~~~
:t)o;.."q~
~~·Jt>:-i~;:•.~>~_.~
':t~-~ ~r~.J
o;, ~~r.¡/~~

BOE núm. 227

de salud, de planificación y asistencia sanitaria y de' consumo. así
como las que en relación con el Plan Nacional sobre Drogas le
encomienda el Real Decreto 1677/1985, de II de septiembre.

Dos. El Ministerio de Sanidad y Consumo, bajo la superior
dirección del titular del Departamento, desarrolla las funciones que
legalmente le corresponden a través de los Organos superiores
siguientes:

Subsecretaria de Sanidad y Consumo.
Secretaria General de Asistencia Sanitaria, con rango de Subse·

cretaría.
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,

COD rango de Subsecretaria.

Tres. Como órgano de asistencia inmediata al Ministro existe
un Gabinete, de acuerdo con lo que se detennina en el Real
Decreto 3775/1982, de 22 de diciembre, cuyo titular tiene el nivel
orgánico de Director general.

Cuatro. Del Mimstro de Sanidad Y Consumo depende la
Dirección General de Alta Inspección y Relaciones con las Admi·
nistraciones Territoriales.

Cinco. Del Ministro de Sanidad y Consumo depende la
Unidad de Acción Sanitaria y de Consumo, cuyo titular tiene nivel
orgánico de Subdirector general, como órgano de atención ordina·
ria r permanente para las actuaciones urgentes o funcionalmente
atípIcas que pueden surgir en el ámbito de actuación del Departa.
mento y de relación con los usuarios del Sistema Nacional de
Salud.

Art. 2.° Dirección General de Alta Inspección y Relaciones con
las Administraciones Territoriales. .'

Uno. La Direeción General de Alta Inspección y Relaciones
con las Administraciones Territoriales es el Centro directivo al que
corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en el capítulo
IV del título II de la Ley 14/1986, de 25 de abril, en lo que a la alta
inspección se refiere, así como las relaciones con las Administracio·
nes Sanitarias de las Comunidades Autónomas, sin peIjuicio de las
competencias del Ministerio para las Administraciones PUblicas.

Dos. La Dirección General de Alta Inspección y Relaciones
con las Administraciones Territoriales está integrada por las
siguientes Unidades, con nivel orgánico de Subdirección General:

1. Subdirección General de Relaciones con las Comunidades
Autónomas y las Corporaciones Locales.

2, Subdirección General de la Alta Inspección.

Tres. La Subdirección General de Relaciones con las Comuni·
dades Autónomas y las Corporaciones Locales realiza las siguientes
funciones:

Las propias de la gestión de la secretaria y apoyo técnico a los
miembros del Consejo lnterterritorial del Sistema Nacional de
Salud.

Análisis y ordenación de las disposiciones y documentación de
las Comunidades Autónomas en materias de sanidad y consumo.

Coordinación y seguimiento de los procesos de transferencias de
servicios a las Comunidades Autónomas.

Cuatro. La Subdirección General de la Alta Inspección realiza
las funciones relacionadas en el párrafo 2 del articulo 43 de la Ley
General de Sanidad.

Art. 3.. Subsecretaría de Sanidad y Consumo.
Uno. La Subsecretaria de Sanidad y Consumo desempeña,

además de las funciones que el articulo 15 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado atribuye a la Subsecreta·
rIa del Departamento, las propias de su área y, en particular, las
siguientes:

1. Supervisión y coordinación de las funciones generales de
planificación y programación sanitarias, procedimientos de gestión,
estudio, documentación y asesoría técnica, así como tramitación de
los proyectos de reestructuración de los Centros adscritos al
Departamento.

2, Coordinación e impulso de las relaciones del Departamento
con Organismos internacionales y autoridades extranjeras y de la
cooperación técnica internacional, sin peIjuicio de la unidad de
representación a través del Ministerio de Asuntos Exteriores.

3. Dirección, impulso y coordinación de los servicios de
informática y estadística, régimen interior, gestión económico-
financiera, gestión patrimonial, ordenación de la infraestructura y
dotaciones de medios materiales, supervisión de la gestión econó
mica de los Organismos adscritos al Departamento y la tramitación
de los recursos administrativos interpuestos frente a las resolucio
nes de las autoridades del mismo.

4. Dirección de la poltica de personal y, retributiva en el
ámbito del Departamento 'i sus Organismos autónomos, pudiendo
dietar. a tal efecto. instruCCIones generales y particulares con objeto
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de impulsar y desarrollar, coordinada y unitariamente, dicba
poUtica.

5. Dirección de la poUtica relativa a la Sanidad Exterior,
Control Sanitario del Medio Ambiente, requisitos higiénico--sanita.
tios de alimentos y productos de uso O consumo humano.

6. Dirección de las actuaciones relativas a la planificación,
evaluación, control, autorización y registro de medicamentos y
productos sanitarios.

Dos. Dependen de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo los
siguientes Centros directivos:

1. Secretaria General Técnica.
2. Dirección General de Servicios.
3. Dirección General de Salud Alimentaria y Protección de los

Consumidores.
4. Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. .
S. Dirección General de Planificación Sanitaria.

Tres. Dependen del Subsecretario del Departamento, con
nivel orgánico de Subdirección General, las siguIentes Unidades:

1. El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y asistencia
permanente.

2. La Subdirección General de Información Sanitaria y Epide
miología, como órgano especializado en investigación y estudio de
los recursos, gI'Ul?os· y factores de riesgo de la patología de la
estructura poblaclOnaI y de las demandas sanitarias, realiza las
SIgUIentes funCIones:

La vigilancia epidemiológica sobre las enfermedades de declara
ción obligatoria y la elaboración de los Boletines Epidemiológicos
y de la Encuesta Nacional de Salud.

La elaboración de los informes periódicos y anuarios que se
establezcan sobre actividades e información sanitaria.

3. A la Inspección General de Servicios, cuyo titular tiene
nivel or~ánico de Subdirector general, le corresponde el ejercicio de
las sigwentes funciones:

Las de inspección de la organización, gestión y funcionamiento
de los Centros directivos y Organismos autónomos adscritos o
dependientes del Departamento y la coordinación y supervisión de
estas funciones respecto del Instituto Nacional de la Salud y de sus
Centros e Instituciones.

Las de planificación, dirección, impulso y supervisión del
funcionamiento de los servicios de inspección internos de los
Organismos y Entidades del Departamento.

Las relativas a la aplicación de normas sobre incompatibilida
des y régimen disciplinario del personal del Departamento y de sus
Organismos y Entidades, así como de los Centros e InstitUCIones de
ellos dependientes.

Inspección y control de los servicios y del cumplimiento de los
programas de inspección y evaluación de las situaciones sanitario·
administrativas que originen prestaciones de la Seguridad social en
su ámbito de gestión.

4. El Servicio jurídico, con las funciones que al mismo se
atribuyen en el Real Decreto 850/1985, de 5 de luniO.

S. La Asesoría Económica, como órgano especializado de
información y asesoramiento en materias económicas, presupuesta
rias y de planificación,

6. La Intervención Delegada, sin perjuicio de su dependencia
funcional de la Intervención General de la Administración del
Estado.

Cuatro. Quedan adscritos al Ministerio de Sanidad y Con·
sumo, a través de la Subsecretaria del Departamento, los Organis·
mas autónomos Instituto de Salud «Carlos IIl» e Instituto Nacio-
naI del Consumo.

Art. 4.° Secretana General Técnica.
Uno. La Secretaria General Técnica es el Centro directivo al

que corresponde desarrollar las funciones de asistencia técnica a las
autoridades del Ministerio en su participación en organos colegia·
dos, organización y simplificación de trámites administrativos, y de
planificación, programación, estudio, informe, documentación y
estadísticas sobre materias propias del Departamento, aSí como las
relativas a las relaciones del De\lartamento con Organismos ioter·
nacionales y autoridades extranjeras.

Dos. La Secretaría General Técnica está integrada por las
siguientes Unidades, con nivel orgánico de Subdirección General:

1. Vicesecretaria General Técnica.
2. Subdirección General de Estudios, Legislación e Informes.
3. Subdirección General de Relaciones Internacionales.
4. Subdirección General de Publicaciones, Documentación y

Biblioteca.
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Tres. La Vicesecretaria General Técnica realiza las siguientes
funciones:

Asistencia técnica a las autoridades del Ministerio en su
participación en el Consejo de Ministros, Comisiones Delegadas
del Gobierno y Comisión General de Subsecretarios.

Planificación, ~rogramación, estudio y propuestas de or¡aniza
ción y simplificacIón de trámites admiD..lstrativos.

Elaboración de estadísticas y aquéllas no atribuidas expresa·
mente a otros órganos de la Secretaria General Técnica.

Cuatro. La Subdirección General de Estudios, Legislación e
Informes realiza las siguientes funciones:

Estudio e informe de los proyectos _de las disposiciones de
carácter general elaborados por órpnos del Departamento.

Análisis y ordenación de la legIslación y de la documentación
nacional e internacional en materias de sanidad y consumo.

Realización de estudios e informes en materias propias del
Depanamento.

Cinco. La Subdirección General de Relaciones Internaciona·
les, sin perjuicio de la unidad de representación y actuación del
Estado en el exterior que corresponde al Ministerio de Asuntos
Exteriores, realiza las SIgUientes funciones:

Coordinación e impulso de las relaciones del Departamento con
la Organización Mundial de la Salud y otros Organismos interna
cionales y autoridades extranjeras, así como de la cooperación
técnica internacional.

Colaboración en el estudio, preparación y seguimiento de los
tratados, convenios y acuerdos internacionales en materias propias
del Departamento.

Coordinación de la asistencia de expertos del Departamento, en
materias de su competen!=ia, en las reuni9nes d~ 9'rupos de Trabajo
o Comités de la Comumdad Europea, SIn peIJUIClO de las compe
tencias de otros Departamentos.

Seis. La Subdirección General de Publicaciones, Documenta·
ción v Biblioteca realiza, además de las funciones que se especifican
en el'Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto, en relación con las
publicaciones oficiales del De~rtamento. sus Orgamsmos Autóno
mos e Instituto Nacional de la Salud, las correspondientes a la
planificación y gestión de los Servicios de Archivo y de Biblioteca
del Depanamento.

Art. 5.° Dirección General de Servidos.
Uno. La Dirección General de Servicios es el Centro directivo

al que le corresponde desarrollar las funciones relativas a régimen
interior, equiPamiento, planificación y ejecución de la polítIca de
personal del Departamento y sus Organismos Autónomos, elabora·
ción del anteproyecto de presupuestos y evaluación de los progra
mas de gasto, gestión económico-admimstrativa del Departamento,
tramitacíón de recursos y planificación y apoyo informático.

Dos. Dependen de la: Dirección General de Servicios las
siguientes Unidades, con nivel orgánico de Subdirección General:

1. Oficialia Mayor.
2. Subdirección General de Personal.
3. Oficina PresuQ.uestaria.
4. Subdirección General de Administración Financiera.

Tres. La Oficialía Mayor realiza las siguiente funciones:
Las de atención y cuidado del régimen interior de las dependen~

cias del Departamento y de administración y conservación de su
patrimonio y. equipamiento.

La actualización del inventario del patrimonio inmobiliario
adscrito al Departamento, sus Qrganismos'y Entidades.

Las de gestión del Reglstro General del Departamento y de los
servicios de comunicaciones, vigilancia y !lCBuridad.

Las actuaciones administrativas para el mantenimiento de las
relaciones con los demás Departamentos, Boletín Oficial. d;el
Estado, Organos Consultivos del Estado y Organos de la Adminis
tración de Justicia.

Las relativas a la ejecución de obras en edificios del~.
mento y la supervisión de proyectos del Ministerio de SaDldad y
Consumo y de sus Organismos Autónomos.

La tramitación y propuesta de resolución de los recursos
interpuestos ante cualqwer Autoridad del Departamento, con
independencía del Orgaño que haya de resolverlos.

Cuatro. La Subdirección General de Personal desarrolla las
siguientes funciones:

Las correspondientes a la gestión de personal laboral l' funcio
nario de Cuerpos y Escalas adscritos o con destino en el Departa
mento, sus Entidades y Organismos.

La elaboración del Anteproyecto de Oferta de Empleo ---y la
tramitación de las convocatorias de pruebas selectivas que de la
misma se deriven" así como de las convocatorias para la provisión
de puestos de traoajo.
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El regimen económico y el control de los gastos de personal del
Depm:tarn.ento, así como 18 gestión de la Habilitación de Personal
del mIsmo.

La confección de las relaciones de puestos de trabajo, su control
y propuesta de reforma.

La: vigilancia Y coordinación de las funciones de gestión
ordinaria, en lo relativo al personal funcionario y laborill, que
siguen atribuidas a las unidades de personal de los Orgarnsmos
Autónomos y Entidad Gestora, que, a estos efectos dependerán,
funcionalmente, de la Dirección General de Servicios.

Cinco. La Oficina Presupuestaria realiza las funciones a que se
refiere el Real Decreto 2855/1979 de 21 de diciembre.

Seis. La Subdirección Generái de Administración Financiera
realiza las siguientes funciones;

La gestión econ6miC().administrativa de los créditos del presu.
puesto del Departamento.

La gestión de la Habilitación General del Ministerio.
La elaboración de las propuestas de disposición de gastos y de

ordenación de pagos, así como la justificación de las cuentas del
Departamento.

4t. tramitaei.ó~ de la ejecución de los contratos de obras,
servlClos y SUJIUmstros.

Art. 6.° Dirección General de Salud Alimentaria y Protección
de los Consumidores.

Uno. La Dirección General de Salud Alimentaria y Protección
de los Consumidores es el Centro Directivo al <Jue corresponde
desarrollar las funciones de protección y promocioo de la salud de
la población en relación con la sanidad exterior, reglamentación y
control sanitario de alimentos, servicios y productos especificados
en el Código Alimentario Español, así como las relativas a la
veterinaria de salud pública y sanidad ambiental, sin peIjuicio de
las competencias de otros Departamentos.

Dos. Dependen de la Dirección General de Salud Alimentaria
y Protección de los Consumidores las siguientes Unidades con
nivel orgánico de Subdirección General:

1. Subdirección General de Sanidad Exterior.
2. Subdirección General de Higiene de los Alimentos.
3. Subdirección General de Veterinaria de Salud Pública.
4. Subdirección General de Sanidad Ambiental.
5. Secretaría General de la Comisión Intermimsterial para la

Ordenación Alimentaria.

Tres. La Subdirección General de Sanidad Exterior realiza las
funciones que se especifican en el Real Decreto 1418/1986, de 13
de junio.

Cuatro. La Subdirección General de Higiene de los Alimentos,
sin perjuicio de la.s. compe:tencias .del. Mirusteriq de Agricultura,
Pesca y AlimentaClOn, re8.liza las SIgUIentes funCIOnes:

Propuestas de reglamentación de los requisitos sanitarios de
alimentos, servicios~roductosde uso y consumo humano.

Propuestas de re' entación de los ~uisitos higiénico.sanita.
rios y autorización e aditivos, desnaturalizadores, material para la
fabncación de envases y embalajes, detergentes y desinfectantes y
otros produntos de análoga naturaleza utilizados en la industria
alimentaria.

La tramitaci6n de los expedientes de sanción por infracciones
sanitarias a la normativa vigente.

Gestión del Registro General Sanitario de Alimentos y de la
Red de Alerta Alimentaria.

Cinco. La Subdirección General de Veterinaria de Salud
Pública realiza las siguientes funciones:

Formulación, elaboración y seguimiento de los programas de
lucha contra las antropozoonosis de acuerdo con 10 establecido en
la Ley de Epizootias.

J79puestas de reglatp.enta~iqn. sanitaria y ordena~ión de los
seT'V1CIOS veterinanosl sm peIJUICIO de las competenc185 de otros
Depanamentos y de 185 Comunidades Autónomas.

Seis. La Subdirección General de Sanidad Ambiental realiza
las siguientes funciones:

Formulación, elaboración )' seguimiento de Jos programas de
diagnóstico de los problemas de salud vinculados al hábitat, tales
como ~ridad iímica, contaminación atmosférica y del agua y
proteccion radiol .ca.

Gestión de la ed de Vigilanca Ambiental.

Siete. La Secretaria General de la Comisión Interministerial
para la Ordenación Alimentaria realiza las funciones a que se
refiere el articulo 5.° del Real Decreto 1456/1982, de 18 de junio.

Art. 7.° Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios.

Uno. La Dirección General de Farmacia y Productos Sanita·
rios es el Centro Dírectivo al Que corresponde desarrollar las
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funciones de ordenación. planificación. cooidinación, autorización
y registro de medicamentos y productos sanitarios, su fabricación
y dispensación, intervención ae estupefacientes 'i psicotropos y
suministro de medicamentos del Estado. En relación con los
productos zoosanitarios ejercerá las competencias que le correspon~
den de confonnida<! con el Real Decreto 163/1981, de 23 de enero,
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Ministerio de
AgIjcultura, Pesca XAlimentación.

Dos. De la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios de~nden las .entes Unidades, con el nivel orgánico
de SubdireCCión General:

l. Subdirección General de Evaluación de Medicamentos.
2. Subdirección General de Evaluación de Productos Sanita

rios.
3. Subdirección General de Control Farmacéutico.
4. Subdirección General de Ordenación y Asistencia Farma

céutica.

Tres. Corresponde a la Subdirección General de Evaluación
de Medicamentos el "desarrollo de las siguientes funciones:

Planificación, evaluación) autorización de medicamentos.
Autorización de fabricacion de medicamentos.
Gestión del Registro de Medicamentos.
La -aceptación o selección de medicamentos para el Sistema

Nacional de Salud

Cuatro. Correspqnde a la Subdirección General de Evaluación
de Productos Sanitarios el desarrollo de las siguientes funciones:

Planificación, evaluación y autorización de cosméticos, produc.
tos sanitarios y preparados utilizados en higiene personal y
doméstica. .

Autorización de empt'esas elaboradoras e imPQrtadoras de
cosméticos, productos sanitarios y preparados utilizados en higiene
personal y doméstica.

Gestión de registros de productos sanitarios, cosméticos y otros
preparados.

La aceptación o selección de productos sanitarios para el
Sistema Nacional de Salud.

Cinco. Corresponde a la Subdirección General de Control
Farmacéutico el ejercicio de las siguientes funciones:

Inspección y control de medicamentos y demás productos
sanitarios en su elaboración, fabricación y distribución.

Control de los estupefacientes y psicotropos en tráfico lícito y
análisis y custodia de los alijos procedentes del tráfico ilícito de los
mismos.

Planificación y evaluación de los programas de detección de los
efectos adversos de los medicamentos.

Instrucción de los expedientes derivados de infracciones a la
legislación farmaeéutica

Seis. Corresponde a la Subdirección General de Ordenación y
Asistencia Farmacéutica el desarrollo de las siguientes funciones:

Planificación del uso racional de medicamentos y de la atención
fannacéutica a la salud.

Planificación y coordinación de los programas públicos de
información de los medicamentos.

Las actuaciones relativas a la regulación de los precios de las
especialidades farmacéuticas.

Suministros y gestión de suministros de medicamentos y
productos sanitarios del Estado.

Ordenación de los medicamentos y productos sanitarios para el
Sistema Nacional de Salud.

Art. 8. 0 Dirección General de Planificación Sanitaria.
Uno. La Dirección General de Planificación Sanitaria es el

Centro Directivo al que corresponde ejercer las funciones que
competen al Estado en relación con la elaboración de planes y
Progrllmas de Salud, previstos en la Ley General de Sanidad y de
planificación y evaluación de los recursos sanitarios en general, así
como la determinación de funciones y objetivos sanitarios en la
actividad del Sistema Nacional de Salud.

Dos.-La Dirección General de Planificación Sanitaria está
inte~ada por las siguientes Unidades, con nivel orgánico de
Subdireccion General:

1. Subdirección General de Planes de Salud.
2. Subdirección General de Programas de Promoción y Pre·

vención.
3. Subdirección General de Planificación Sanitaria y Forma

ción.
4. Subdirección General de Evaluación Sanitaria y Tecno

logía.

Tres. La Subdirección General de Planes de Salud realiza,
conforme a lo establecido en los artículos 70 al 77 de la Ley General
de Sanidad, las siguientes funciones:

Formulación, elaboración y !I~guimiento de los planes de salud
de la Administración del Estado.
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Conjuntamente con la Subdirección General de Relaciones con
las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, la
Formulación elaboración y seguimiento de los planes de salud
conjuntos de] Estado y las Comunidades Autónomas, en colabora
ción con los ót¡aIlOS competentes de las mismas.

Las de colaboración con los órganos correspondientes de las
Comunidades Autónomas en orden a la fonnulación del Plan
Integrado de Salud.

Cuatro. La Subdirección General de Programas de Promoción
y Prevención realiza las siguientes funciones:

Formulación, elaboración, seguimiento y evaluación de los
programas derivados de los planes de salud.

Formulación, elaboración, seguimiento y evaluación de los
programas relativos a la nutrición, a la prevención de enfermedades
y a la promoción de la salud.

Formulación elaboración, seguimiento y evaluación de los
programas de educación sanitaria y campañas sanitarias de carácter
Informativo de la población.

Cinco. La Subdirección General de Planificación Sanitaria y
Formación realiza las siguientes funciones:

Estudio y elaboración de planes de ordenación de las prestacio
nes, servicios y centros sanitarios en relación con el territorio, la
población ~ sus tendencias, natalidad, mortalidad y morbilidad.

EvaluaCión y planificación de las necesidades de personal
sanitario y de su formación.

Planificación y coordinación de los conciertos que hayan de
suscribirse por el Instituto Nacional de la Salud y las Universidades
para el desarrollo de los programas de investigación 'i docencia.

Determinación de los criterios básicos en orden a la concerta
ción de medios para la asistencia sanitaria con Entidades ajenas al
Instituto Nacional de la Salud.

Seis. La Subdirección General de Evaluación Sanitaria y
Tecnología desarrolla las siguientes funciones:

Estudio y determinación de criterios mínimos relativos a la
evaluación de centros y servi~ios sanitarios y formación y actuali·
zación del catálogo de los mismos.

Determinación y homologación de las instalaciones y equipa·
miento de centros y servidos sanitarios.

Definición de los niveles mínimos y básicos de acreditación de
Centros y Servicios Sanitarios.

Registro de centros y servicios sanitarios en orden a la extrac
ción y trasplante de órganos.

Art. 9.° Instituto de Salud «Carlos l/l».
Uno. El Director del Instituto de Salud «Carlos III» tiene

nivel orgánico de Director general.
Dos. La Secretaria General del Instituto de Salud «Carlos III».

con nivel orgánico de Subdirección General, depende del Director
del citado Organismo Autónomo, y realiza. en coordinación con las
Unidades correspondientes de la Subsecretaria del Departamento,
las funciones relativas a régjmen interior, gestión económico
administrativa y presupuestaria y gestión ordmaria del personal.

Tres. Hasta tanto se apruebe el Real Decreto de la estructura,
organización y régimen de funcionamiento del citado Instituto,
según prevé el articulo 112 de la Ley General de Sanidad, se
adscriben al mismo las siguientes Unidades, con nivel organico de
Subdirección General:

1. La Escuela Nacional de Sanidad, que] además de las
funciones que tiene encomendadas, se encargara de las de gestión
de los procesos selectivos para la formación posgraduada, y del
perfeCCIOnamiento y especüilización del personal sanitario.

2. El Instituto NaCIonal de Sanidad, Integrado por los Centros
Nacionales de Alimentación y Nutrición; de MicroDiologíal,Virolo
gía e Inmunología Sanitaria; de Farmacobiología y de ;)anidad
Ambiental.

An. 10. Instituto Nacional del Consumo.
Uno. Al Instituto Nacional del Consumo, cuyo titular tiene

nivel orgánico de Director general, le corresponde el desarrollo de
las ~nclOnes de as~s,?raml~nto, p~op'uesta y parti~ipación en los
trabajOS de las AdmlDlstraClones PUblicas en matena de protección
al cOl)sumidor, la. promoción y realización de investi8flciones en
estudio~,en matena. ~e consumo, e! desarrollo de la información,
formacll~n y educaclon d~l consumidor y ~l fomento y registro de
sus Asociaciones, las relauvas al buen funCIonamiento del Mercado
para la p'roteccióJ;l del consw.n~, así. comq l~. de fomento y análisis
de ~a c~lidad de bIenes y servICIOS, SlO peI]WCIO de las competencias
atnbuldas a otros Departamentos.

Dos.. Con nivel orgánico de. Subdirección General, dependen
d.el f'resldente del Insututo NaCIOnal del Consumo las Unidades
SIguientes:

1. Subdirección General de Ordenación del Consumo.
.2. Subdirección General de Información, Fomento y Arbi~

traJl Subdirección General de Coordinación de la Inspección del
Consumo.

4. Subdirección General de Control y Análisis de la Calidad.
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Tres. La Subdirección Genen¡] de Ordenación del Consumo
realiza las siguientes funciones:

Propuesta, a los Oraanismos competentes, de actuaciones y
ordenación en materia áe transporte, almacenamiento y uso de los
bienes y servicios susceptibles de consumo y utilización en el
mercado nacional o destinados a la exportación, en cuanto se
refiere a la protección de los consumidores.

Asesoramiento y participación en los trabajos de las Comunida~
des Autónomas y Corporaciones Locales en materia de consumo.

Realización de investipciones y estudios, propuesta de ensayos
com~tivos y fomento de marcas de calidad, Sin peIjuicio de lo
establecido en el Real Decreto 1573/1985, de 6 de Septiembre,
sobre Marcas de Calidad Alimentaria.

Las relativas al régimen interior, gestión económic()o.administra
tiva y presupuestaria y gestión ordioaria del personal del Instituto.

Cuatro. La Subdirección General de Información. Fomento v
Arbitraje realiza las siguientes funciones: - .

Desarrollo· de la información. formación y educación del
consumidor.

Fomento y registro de las Asociaciones de consumidores y
usuarios.

Actuaciones del Deoartamento en relación con el sistema
Arbitral y ser Sede del Consejo de Asociaciones.

Fomento y apoyo a la pobtica municipal de consumo.
Cinco. La Subdirección General de Coordinación de la Ins

pección del Consumo realiza. sin pérjuicio de las competencias que
corresponden a otras Administraciones Públicas, las funciones del
Estado en materia de ordenación relativas al control, inspección y
sanción de las infracciones de consumo definidas en el Real
Decreto 1945/1983, transacciones comerciales, condiciones técni·
cas de venta y regulación de precios de bienes y servicios, así como
las de apoyo, colaboración y coordinación en las indicadas materias
con otros órganos de las Administraciones Públicas.

Seis. La Subdirección General de Control y Análisis de la
Calidad, sin peljuicio de las competencias de otros Departamentos,
realiza las siguientes funciones:

Realización, homolopci6n e investigación de análisis, pruebas
y ensayos sobre la calidad de bienes y servicios de uso y consumo.

Fomento de la calidad de bienes_.y servicios de uso y consumo,
expedición de certificaciones de calidad Y homologación,

Autorización de centros privados habilitados Jl:818 análisis y
pruebas de calidad, así como realización y promOCIón de activida
des de fonnación y asesoramiento de personal técnico.

La colaboración en las indicadas materias con otros Organos de
las Administraciones Públicas.

An. 11. Secretaría General de Asistencia Sanitaria. ..
Uno. La Secretaria General de Asistencia Sanitaria, cuyo

titular tiene el ranlo de Subsecretario, desempeñará las funciones
propias de la supenor dirección, planificación económica, ordena~
ción asistencial y coordinación en relación con el Instituto Nacio
nal de la Salud, de acuerdo con la normativa vigente y, en
panicular, las siguient"es:

1. La presidencia ejecutiva y el control de la Entidad Gestora
de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la Salud y la
PresidenCIa del Consejo General del mismo.

2. El impulso y la dirección del proceso de adecuación de la
normativa sobre prestaciones sanitarias a la Ley General de
Sanidad, en los términos que la misma dispone.

3. Dirección y planificación de la política sobre el personal
estatutario del Instituto Nacional de la Salud.

4. La dirección y coordinación de las actividades de pianifica
ción y ejecución de las funciones económicas-administrativas y
presupuestaria del Instituto Nacional de la Salud

Dos. Dependen del Secretario general de Asistencia Sanitaria
los siguientes <;entras directivos:

1. Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones.

2. Dirección General de Programación Económico-Fioan·
ciera.

Tres. Como Organo de apoyo y asistencia permanente
depende del Secretario senen¡] de Asistencia Sanitaria el Gabinete
Técnico, cuyo titular tiene nivel orgánico de Subdirector seneral,
que asimismo desarrollará las funciones relativas a la coordinación
y aplicación de los pianes informáticos del Instituto Nacional de la
Salud.

Cuatro. Queda adscrita a la Secretaria General de Asistencia
Sanitaria la Entidad Gestora de la. Seguridad Social, Instituto
Nacional de la Salud.

Art. 12. Dirección General de Recursos Humanos, Suministros
e Instalaciones.

Uno. La Dirección General de Recursos Humano.$, Suminis
tros e Instalaciones es el Centro Directivo al que corresponde el
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desarrollo de las funciones de dirección, planificación y ejecución
de la política del personal estatutario del Instituto Nacional de la
Salud, y las de dirección y ejecución de las actividades relativas a
los suministros, obras e instalaciones de la citada Entidad Gestora.

Dos. La Dirección General de Recursos Humanos, Suminis
tros e Instalaciones está inte~ por las siguientes Unidades con
nivel orgánico de SubdireccIón General:

1. Subdirección General de Ordenación y Política de Personal
2. Subdirección General de Personal Estatutario del Instituto

Nacional de la Salud.
3. Subdirección General de Ordenación de Compras e Instala·

ciones.

Tres. La Subdirección General de Ordenación y Política de
Personal desarrolla las siguientes funciones:

Las de planificación, impulso y coordinación del proceso de
elaboración y aplicación del Estatuto Marco previsto en el articulo
84 de la Ley General de Sanidad.

Las de planificación, impulso y coordinación del proceso de
elaboración de normativa referente al personal estatutario del
Instituto Nacional de la Salud.

Las de planificación, impulso y coordinación de la negociación
con los representantes del personal, en los términos previstos en la
normativa vigente.

Cuatro. La Subdirección General de Personal Estatutario del
Instituto Nacional de la Salud desarrolla las siguientes funciones:

Las correspondientes a la ordenación de la gestión y régimen de
prestación de servicios del personal comprendido en los Estatutos
del Personal Médico, del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y
Auxiliar de Clínica y del Personal no Sanitario de las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, asi como del Personal Laboral de
estos últimos.

Las propuestas de convocatoria de procesos selectivos o de
provisión de puestos de trabajo del citado personal y la elaboración
del anteproyecto de Oferta de Empleo Público.

La confección de las relaciones de puestos de trabajo, su control
y propuesta de refonna

La vigilancia y coordinación de las funciones de gestión
ordinaria, en lo relativo al personal estatutario, que siguen atribui·
das a las unidades de personal de los Centros y Servicios del
Instituto Nacional de la Salud, que, a estos efectos dependerán,
funcionalmente, de la Dirección General de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

Cinco. La Subdirección General de Ordenación de Compras e
Instalaciones tendrá a su cargo la misión de proyectar, dirigir y
coordinar los planes y programas del Instituto Nacional de la Salud
en materia de compras y suministros, así como los relacionados
con la hostelería .de los Centros sanitarios y sus servicios. Le
corresponderá asimismo la misión de proyectar, dirigir y coordinar
los planes y programas del Instituto en materia de compras e
instalaciones.

Art. 13. Dirección General de Programación Económica.
Financiera.

Uno. La Dirección General de Programación Económico
Fina?ciera es el ~tro.Directivo ~ que corresponde ejercer las
funC1on~ de pl~cacIón, evaluac~ón y coJ?trol de la gestión
econÓmIca, finanCIera y presupuestana del Insututo Nacional de la
Salud, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social.

Dos. La Dirección General de Programación Económico
Financiera está integrada por las siguientes Unidades con nivel
orgánico de Subdirección Genen¡]:

1. Subdirección Genen¡] de Presupuestos.
2. Subdirección Genen¡] de Control y Evaluación de la Ges

tión.
3. Subdirección General de Conciertos.
4. Subdirección General de Evaluación Económica de los

Programas Asistenciales.

Tres. Corresponde a la Subdirección General de Presupuestos
el desarrollo de las siguientes funciones:

La preparación del anteproyecto de Presupuesto del Instituto
Nacional de la Salud.

La planificación de la actuación coyuntural de la Entidad
Gestora Instituto Nacional de la Salud y la evaluación de su
actividad en orden a su adecuación, a corto plazo. a las disponibili~

dades presupuestarias del Instituto.
Cuatro. Corresponde a la Subdirección General de Control y

Evaluación de la Gestión el desarrollo de las siguientes funciones:
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El control sobre la gestión económico-administrativa de las
Unidades, Centros y Servicios del Instituto Nacional de la Salud y
la evaluación de la misma.

El establecimiento de criterios y directrices en materia de costo
de los servicios.

Cinco. La Subdirección General de Conciertos realiza las
funciones relativas a la ordenación de la tramitacióI'J y gestión de
los conciertos que, de confonnidad con lo establecido en el artículo
90 de la Ley General de Sanidad, se efectuen por el Instituto
Nacional de la Salud, y a la evaluación y seguimiento de los
mismos en coordinación con el Instituto Nacional de la Salud.

Seis. Corresponde a la Subdirección General de Evaluación
Económica de los Programas Asistenciales la ordenación, segui~

miento y control financiero de los programas especiales sanitarios
y asistenciales, así como la elaboración de los planes estratégicos
plurianuales que enmarquen la actividad del Instituto Nacional de
la Salud.

Art. 14. Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas.

Uno. La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Dro~s, cuyo titular tiene el rango de Subsecretario. realiza las
funCiones que le encomienda el Real Decreto 1677/198S, de 11 de
septiembre.

Dos. Depende del Delegado del Gobierno para el Plan Nacio
nal sobre Drogas la Subdirección General para el Plan nacional
sobre Drogas, que realiza las funciones relacionadas en los articulos
4,' y S.' del Real Decreto 16771198S, de 11 de septiembre.

Tres. Como órgano de apoyo y asistencia técnica al Delegado
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas depende un
Gabinete Técmco, con el nivel de Subdirección General.

Art. 15. Sustitución en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad. .

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, sustituirán al titular
del Centro Directivo correspondiente los Subdirectores generales,
por el mismo orden en que aparecen en su respectiva estructura.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Se modifican los artículos 5.°, 6.°, 7.° Y8.° del Real
decreto 1855/1979, de 30 de julio, sobre estructura y competencias
del Instituto Nacional de la Salud, que quedan redactados en los
siguientes términos:

«Art. 5.° Dirección General del Instituto.
1. La Dirección General asume las competencias relativas a la

dirección y coordinación de la actuación gestora de las prestaciones
sanitarias que corresponde al Instituto.

2. El Director general del Instituto, que asume la representa
ción legal del mismo, será nombrado y separado libremente de su
cargo por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Sanidad y
Consumo.

Art. 6.° Dependen del Director general del Instituto Nacional
de la Salud las SIguientes Unidades con nivel orgánico de Subdirec
ción General:

Secretaria General.
Subdirección General de Gestión de la·Atención Primaria.
Subdirección General de Gestión de la Atención Hospitalaria.
Subdirección General de Gestión Presupuestaria y Económica.
Gerencia de Obras y Suministros.
Intervención Central, sin peIjuicio de su dependencia con

respecto a la Intervención General del Estado y a la Intervención
General de la seguridad Social.

Art. 7.0 Corresponde a las Unidades indicadas en el artículo
anterior el desarrollo de las siguientes funciones:

1. A la Secretaria General, las relativas a coordinación,
régimen interior, servicios y asuntos generales y ejecución de la
s;estión de las .prestaciones farmacéuticas, de los programas de
Inspección y evaluación de situaciones sanitario-administrativas
que originen prestaciones de la Seguridad Social y de los sist~~as

informáticos y las de Secretaría del Consejo General y su Comlslón
Ejecutiva.

2. A la Subdirección General de Gestión de la Atención
Primaria, la gestión de las prestaciones de asistencia primaria y
salud laboral propias del Instituto.

3. A la Subdirección General de Gestión de la Atención
Hospitalaria. las de gestión de la asistencia hospitalaria que efectúa
la Entidad Gestora.
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4. A la Subdirección General de Gestión Presupuestaría y
Económica, las propias de la gestión presupuestaria y económica
del Instituto.

S. A la Gerencia de Obras y Suministros le cotTesponde la
tramitación "f ejecución de las actuaciones para la gestión de las
obras, serviCIOS y suministros del Instituto Nacional de la Salud.

Art. 8.° Provisión de cargos.
1. Los titulares de las Unidades con nivel orgánico de Subdi

rección General serán nombrados por el sistema de libre desi~.
ción, con convocatoria publica entre I"'rsonal de la Seguridad
Social o funcionarios de la AdministraClón del Estado.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, sustituirán al
Director general del Instituto los Subdirectores generales, por el
mismo orden en que aparecen el el articulo 6.0».

Segunda.-guedan suprimidos los siguientes Organos Superio
res, Centros Drrectivos y Subdirecciones Generales:

La S~retaria General para el Consumo, con rango de Subsecre-
taría.

La Dirección General de Inspección del Consumo.
La Dirección General de Control y Análisis de la Calidad,
La Dirección General de Salud Pliblica.
La Unidad de Atención Sanitaria del INSALUD, con nivel

orgánico de Dirección General.
La Unidad Económico-Financiera del INSALUD, con nivel

orgánico de Dirección General.
La Inspección Técnica de Sanidad, con nivel orgánico de

Subdirección General.
La Vicesecretaría de Sanidad, con nivel orgánico de Subdirec

ción General.
El Centro de Publicaciones, con nivel orgánico de Subdirección

General.
El Gabinete Técnico de la Secretaria General para el Consumo,

con nivel orgánico de Subdirección General.
La Subdirección General de Control e Inspección de Productos

Alimenticios.
La Subdirección General de Inspección de Productos Industria·

les y Servicios.
La Subdirección General de Inspección de Procesos de Trans-

formación y Distribución.
La Subdirección General de Información del Mercado.
La Subdirección General de Normativa y Procedimientos.
La Subdirección General de Establecimientos y Asistencia

Farmacéutica.
La Subdirección General de Productos Sanitarios.
La Subdirección General de Programas y Promoción de la

Salud.
La Subdirección General de Veterinaria de Salud Pública y

Sanidad Ambiental.
La Subdirección General de Vigilancia Epidemiológica.
El Registro General Sanitario de Alimentos, con nivel orgánico

de Subdirección General.
La Subdirección General de Planificación Territorial.
La Subdirección General de Ordenación Funcional.
La Subdirección General de Evaluación Sanitaria.
La Subdirección General de Consumo del Instituto Nacional

del Consumo.
La Secretaría General del Instituto Nacional del Consumo, con

nivel orgánico de Subdirección General.
La Subdirección General de Atención Primaria y Medicina

Laboral del INSALUD.
La Subdirección General de Atención Hospitalaria del INSA

LUD.
La Subdirección General de Personal del INSALUD.
La Subdirección General de Relaciones Autonómicas dellNSA

LUD.
La Gerencia de Obras, Instalaciones y Suministros del INSA

LUD.
La Subdirección General de Inspección de Servicios Sanitarios

del INSALUD.
Un Vocal asesor.

Tercera.-Se adscriben a la Subsecretaria de Sanidad y Consumo
seis puestos de trabajo de Vocal asesor, que podrán ser adscritos a
las diferentes Unidades del Departamento, de acuerdo con las
necesidades del servicio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto se determine por Real Decreto la estructura,
organización y régimen de funcionamiento del Instituto de Salud
«Carlos III», se adscribe al citado Organismo Autónomo el
complejo sanitario del Hospital del Rey.
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Segunda.-Hasta 31 de diciembre de 1986105 centros y servicios
, de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional que no

se intesran en el Instituto de Salud «Carlos Ill» continuarán siendo
admimstrados por la Subdirección General de Centros Sanitarios y
Asistenciales de la Administración Institucional de la Sanidad
Nacional. Dicbo Organismo Autónomo quedará extinguido el 1 de
enero de 1987.

Tercera.-Las Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico
inferior a Subdirección General continuarán subsistentes y serán
retribuidas con cargo a los mismos presupuestos hasta que se
aprueben las correspondientes relaciones o catálogos de puestos de
trabajo del Ministerio de Sanidad Y Consumo adaptados a la
estructura orgánica que este Real Decreto aprueba.

Cuarta.-La or¡¡antZllCión periférica del Ministerio de Sanidad y
Consumo mantendrá su estructura actual hasta que se produzca.. en
su caso, la adaptación prevista en el Real Decreto 1223/1983, de 4
de mayo.

Qwnta.-Los órganos colegiados del Departamento, que por su
composición y funciones tienen carácter puramente ministerial y
DO han sido mencionados en este Real Decreto, continuarán
subsistentes y serán regulados por Orden del Ministerio de Sanidad
y Consumo, previa aprobación del Ministerio para las Administra
clones Públicas.

Sexta.-La Presidencia y la Vicepresidencia de la Comisión
Coordinadora de Inspecciones Administrativas sobre Bienes y
Servicios de Uso y Consumo, creada por Real Decreto 1427/1983,
de 25 de ma)'o. recaerán en el Subsecretario de Sanidad Y Consumo
y en el PresIdente del Instituto Nacional del Consumo. respectiva
mente. Actuará de Secretario de la citada Comisión, con voz pero
sin voto en las reuniones de la misma. el Subdirector general de
Coordinación de la Inspección del Consumo. La Presidencia de la
Comisión Intenninisterial para la Ordenación Alimentaria. regu
lada en el Real Decreto 1456/1982, de 18 de junio. recaerá en el
Subsecretario de Sanidad y Consumo. Todo ello en tanto se
produzca la adaptación funcional derivada del ingreso de España
en la CE.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Uno.-Quedan derogados los siguientes preceptos de las disposi
ciones que se citan:

BüE núm. 227

1. Totalmente:
E! artículo 1.0 del Real Decreto 2823/1981, de 27 de noviembre.
Los artículos 16 al 19 Y21 al 24 del Real Decreto 2924/1981

de 4 de diciembre. '
E! Real Decreto 2967/1981. de 18 de diciembre.
E! Real Decreto 41/1983. de 12 de enero.
E! Real Decreto 3013/1983. de 13 de octubre.
El Real Decreto 94/1984, de 11 de enero.
E! Real Decreto 1437/1985. de 1 de agosto.
E! Real Decreto 1726/1985. de 24 de septiembre.

2. Parcialmente. en cuanto se oponga a lo previsto en este
Real Decreto, el artículo 1.0 del Real Decreto 1855/1979, de 30 de
julio.

Dos.-Asimismo se derogan cuantas disposiciones de i~ o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-E! Ministro de Sanidad y Consumo, previa aproba
ción del Ministerio para las Administraciones Públicas, dietará
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo
establecido en el presente Real Decreto.

Segunda.-Por los MinisteriOS de Economía y Hacienda y, en su
caso, de Trabl\io y Se8uridad Social se llevarán a cabo las
modificaciones presupuestarias precisas para dar cumplimiento a
lo previsto en e presente Real Decreto.

~Tercera.-Este Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19.de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
lOAQUIN ALMUNIA AMANN

.-,"


